
SUPLEMENTO ALA GAZETA
\del Martes 20• de O&ubre de 1767.

Ley de Venecia sobre amortización.
Procidencia tomada en el Serenísimo Consejo mayor , sobre 

los bienes de las Obraselas.

1767. á 10 de Setiembre

PEn Pregadi.
OR repetidas Leyes de este Consejo-mayor , y se

ñaladamente por las de los años de 155? ¿24. de Se
tiembre , y la de ultimo de Diciembre de 1536, y por 
la del Senado de 26 de Marzo de 1605, se procuró im
pedir, que los bienes raíces de esta Ciudad , y de nues
tro Estado pasasen á las manos de los Eclesiásticos , u 
Obras-pías, ya fuese por vía delegados, donaciones, 
obligaciones, enagenaciories , ó ya por otro qualquier 
modo y con cuyo fin se dispuso entonces, que los di
chos bienes raíces se vendiesen, y que su produóto 
fuese empleado en los destinos piadosos. Pero habiendp 
hecho conocer la experiencia, que la sabiduría de aque
llas Leyes no produxo el importante fin, que se había 
deseado, qual era el de mantener la debida proporqon 
entre las clases de los subditos, como sumamente nece
saria para la tranquilidad, y buen orden de qualqqiera 
Estado , y para evitar que salgan las haciendas de las fa
milias seculares , que son la basa principal de las fuer
zas, y de la felicidad de qualquiera Potencia 5 consideró 
en visca de esto la prudencia del Senado, que era preciso
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visar de mas eficaces medios en el asunto , y expidió en> 
conseqiicncia de ello el decreto de i 2 de Abril de 1766. 
Por tanto con el importante fin de detener el rápido cur
so,que llevan,y van tomando sobre las haciendas de los 
legos , y de impedir el gravísimo daño, qu# resulta al 
servicio de Dios, y al bien de la Nación , de la desme
dida opulencia de los Eclesiásticos, (*)y manos-muertas.

I Se manda por Ley lo primero , que quedando 
en su fuerza y vigor las Leyes anteriores , que no sean 
contrarias á la presente, las propiedades, bienes, capita
les, juros, censos, rentas, y emolumentos estables de 
qualquiera naturaleza que sean , los quales al presente 
son poseídos por los subditos seculares, en adelante no 
puedan sin permiso del Senado, baxo del modo y for
ma,que será prescripto en el Articulo séptimo, ser dexa-; 
dos,donados, vendidos, cedidos, ó transferidos á Obras- 
pias, Iglesias, Beneficios, Comunidades , ó Casas reli
giosas, á Encomiendas ó Casas titulares de las Ordenes* 
Militares , á Cabildos Eclesiásticos , á Regulares, Mon- t 
ges, Monjas, Clérigos Regulares, Sacerdotes Regula
res , Seminarios , Enseñanzas , Colegios de Niños ó Ni
ñas, Congregaciones, y otros establecimientos piado- f 
sos , y fundaciones devotas, introducidas' baxq qual-, 
quiera denominación, ó que en adelante obtubiesen el 
permiso, para introducirse de nuevo, por qualquiera via 
o forma de testamento, codicilo, legado , herencia ,; 
donación ínter Wor, contrato, locación* consolidación, 
censo perpetuo , al redimir , ó vitalicio , convención ,

(*) Lugares Píos.
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transacción , trueque , adquisición , eníiteusis, tan
teo , u obligación , aunque sea por medio de los Pro
curadores de S. Marcos , de las Escuelas-grandes, de los 
Sacerdotes seculares, ó de qualquiera otras Diputacio
nes, Personas ó Colegios de Legos, ó baxo qualquier 
otro modo, que pueda imaginarse , sin excepción de 
ninguno.

II Igualmente no podrán semejantes bienes,redi
tos, y rentas estables, 6 capitales, y juros de la Casa de 
Moneda, por ningún modo ó tiempo, y en ninguna 
cantidad ser hipotecados, obligados ó responsables á laá 
sobredichas Comunidades , y personas eclesiásticas , tí 
Obras-pías, baxo qualquiera titulo , causa ó razón : to
das las quales se tendrán por expresadas , y compreheit* 
didas en k presente Ley.

III Para este efefto se tendrá por caduca, írrita, 
nula, y de ningún valor qualesquiera disposición, ins-‘ 
truniento , testamento, ó papel que no haya todavía 
obtenido su execucion , y cuyo contenido sea en algo 
contrario á la presente providencia; entendiéndose tam
bién sugetos á esta Ley los casos, que no se hayan verifi
cado todavía,por subsistir aun los herederos legos $ abo
liendo este Consejo con su suprema autoridad quales
quiera llamamiento, acción, ó derecho que á quales- 
quiera pueda competir, y que sea contrario á la pre
sente pmvidenck.,

IV Debiendo pu£s< el estado eclesiástico abstraerse 
de los-negocios del Siglovqué'son siérnpe agenos deí 
sablíme fia dtís^in^dmcíon^aopod^á'mngün Cabildo,



ó cuerpó Eclesiástico, ni otra Persona Religiosa de quai- 
cjuier estado, y calidad que sea , ser de ningún modo, 
ó por ningún pretexto instituido fideicomisario, ad
ministrador , ó encargado de qualquiera Herencia, lega
do , persona, familia, ó Comunidad lega , ni ingerirse 
en el manejo , ó administración de rentas de legos $ ex
ceptuándose solamente aquellos casos, en los quales por 
faltar todo genero de recursos, obligase la necesidad á la 
persona eclesiática á cuidar de sus propios padres, her
manos, hermanas solteras, ó viudas, é hijos menores de 
sus hermanos, y hermanas, con tal que en cada uno de 
estos casos se dé parte á el Juez competente. Esta Lev, 
deberá tener cfeéto también en los casos de los fideico
misos,que se hayan verificado hasta ahora, quedando á 
la prudencia del Senado dár las providencias, que tubie- 
se por mas convenientes, y adaptadas para el buen regi
men de las obras y lugares píofe, que por esta providen- , 
cia quedasen privadas dé sus Directores, o encargados, 
que los manejen: cuyas providencias tendrá también) 
facultad de estender á aquellas mandas , legados, y fun-¡ 
daciones pías, que no se cumplanj y para arreglar tam- i 
bien con una distribución menos desigual el número de 
los Eclesiásticos, y el destino, y la administración de 
sus Rentas 5 destinándolas á los fines caritativos y santos, 
que se tubieron por objeto en su institución. j

V La prohibición hecha arriba ,. sobre que no se 
puedan enagenar, ni hipotecar los bienes raíces , com- 
prehenderá también á los muebles,es á saber dinero,oro, 
plata labrada , joyas, ganados ó semovientes , géneros:



comerciables y otros efcótos y haberes $ pero baxo esta 
precisa regla y diferencia,que en los muebles podra cada 
uno disponer á favor de qualesquiera Obra-pia de la dé
cima parte del importe de los sobredichos bienes mue
bles 5 con tal que no excedan sus mandas de 500 du
cados , valor de plaza del entero importe de los mis-, 
mos, y que dicha decima parte se reduzca siempre á di-¡ 
ñero efe&ivo, y se dexc por una sola vez.

VI Quedan exceptuadas por ahora de la presenté 
Ley todas aquellas disposiciones, que sean para dotes de 
Doncellas , ó á favor de la Casa de los Catecúmenos* 
déla Cofradía para los pobres vergonzantes de S. An- 
tonino de esta Ciudad , y de todas las Cofradías para 
Pobres de la Capital, y de qualesquiera Casas de ésta' 
Ciudad , de Tierrafirme , y de todo el Estado , en que 
baxo qualquiera denominación amparan á los Pobres?' 
como también de los Hospitales ya erigidos , tanto en 
Venecia, como en las Ciudades^y demas Pueblos del Es
tado , en qüe se alimenta á los expósitos , á los huérfa
nos de padre y madre, y a los enfermos. Debiendo sin 
embargo quedar todas las sobredichas Obras-pías,y qua
lesquiera fundaciones para dotar Doncellas, sujetas á la 
Ley de 1605, y con facultad el Senado de tomar en lo 
sucesivo sobre las dichas Obras- pias , y sobre todas las 
demas Casas piadosas seculares delEsrado,como también 
sobre las mencionadas mandas, las providencias y regla
mentos, que estimare mas útiles al verdadero bien de la 
Nación, á la caridad con los pobres , y á la reófca y justa 
administración délas mismas Casas y Obras-pias j comaj
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animismo de señalar el plazo , y establecer lós métodos 
mas conducentes, para asegurarles la venta : previnién
dose expresamente , que el prqdu£lctde h* mencionadas 
ventas ha de‘ ser, invertido solamente en beneficio de lás 
Ohras-pias , y que.asi por lo tocante á los bienes raíces 
que hasta de presente han sido dexados.; dd.piús causas ¿o- 
Fjg por lo que mira á los> que en adelante fueren dexa* 
dos, y mandas privilegiadas, no pueda valer preferencia 
ó canteo a qualquiera que sea 5 siendo la firme inten
ción del Gobierno, qne los compradores de semejantes 
bienes no sean inquietados en sus adquisiciones , y que 
de esta forma quede cortado el progreso á los fraudes,, 
que se suelen cometer con el especioso título de prela- 
clon en las ventas desemejante naturaleza.

VII Como puede suceder en algún caso particular, 
que concurran motivos,por los quales la piedad del Go
bierno, atendiendo a la necesidad verdadera de alguna 
Iglesia, o fundación piadosa , ó por otra circunstancia 
juzgue aproposito condescender á conceder licencia yy 
dispensar por aquella vez la presente Ley , queda reser
vada al mismp Senado, para que pueda hacerlo $ prece* 
diendo Información; (jurada, del Tribunal ó Colegio 
de los diez Sabios , sobre las decimas en Rialto , de ofi
cio , y con la calidad de que. concurran las quatro quin
tas partes dolos votos ¡en el dicho Tribunal, y en el Se
nado , como esta prevenido por el Decreto del Senado 
mismo de 2 5 de Marzo del ano de 1 y 14. y y se decla
ra que si en el discurso de un ano , contado, desde elidía 
qjuese presente h 'primera suplica nd * habkreiobté^, 
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nido la gracia, quede nulo y caduco el tal tecur^y que, 
no se pueda volver ya mas á introducir en otra ocasión,

VIII Si en qualquier tiempo se encontrasen algunos, 
bienes, ó*efeótos en poder de los Eclesiástico$5ó Manos-, 
muertas contra la disposición de la presente Ley , serán 
y se tendrán inmediatamente por aplicadas ai Fisco 5 y 
el Tribunal de los diez Sábios, los Ahogadores (*) delCo-; 
mun , y los Denunciadores, que los descubran, y confis-;< 
quen tendrán el quince por ciento de la cantidad, qüq se ; 
saque del precio de sus ventas, el qual quince por cien- 
to de dicho caudal;se repartirá entre los respetivos Mi-j. 
nistros , según está prevenido por las leyes,, :

IX Se declara, que todas y qualesquiera explica-1 
ciones,que se quisieren dar a la presente Ley efí los casos'; 
dudosos, -se apliquen á; el seglar, á fayoí > del 'qualTifa deb 
ser dada siempre qualqúiera mas benigna interpretación* > 
y extensión que téciba. ¿

X Se comete la execucion de esta Ley , y i reco-f 
mienda m 1 mas- t&tátyo cumplimiento al t sobredicho 4 
Tribunal de los diez Sábios, y se encarga también á los : 
Abogádos del Común , que tengan Procedo abierto de . 
Pesquisa'según el rito del Senado, contra todos aquellos 
que intentasen eludirla ó transgredirla : destinando, para - 
aéluar el dicho Proceso á uno de los mas hábiles Escri
banos de su Juzgado 5 velando continuamente sobre;di
cho proceso el Abogador,que sea de mas edad, pat& que, 
informe á el Senado de ló que en el vaya resultando , á 
efeóto de qué éste por los medios mas4 eficaces de )su

> , ail- ' r?
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(*) Equivale á Abogados Fiscales de la Me£$bJ¿ca»t , ..



autoridad tome las providencias justas y convenientes. * 
XI Finalmente los Escribanos públicos ,(*) y los 

<del numero, ó ayuntamiento, y qualesquiera otro Mi
nistro de qualquiera Consejo, Tribunal, ó Juzgado, 
que otorgasen qualquiera instrumento, ó autorizasen 
qualquiera a£to contrario á lo dispuesto en la presente 
Ley , serán por lo que toca á los Ministros de los Con
sejos y Tribunales por sus Presidentes > y por loque 
toca á los Escribanos Públicos , y Ministros de los Juz
gados , y Corregimientos por los Conservadores de las 
Leyes * por los Abogados del Común, ó por quales
quiera de ellos , suspendidos y privados del Oficio de 
Escribano , ó de otro qualquier empleo , del qual que
dan inmediatamente privados 5 no pudiendo ser restitui
dos al cxcrcicio de sus respe&ivos oficios y empleos 5 sin 
que precedan las mismas solemnidades, y circunstancia, 
del numero de votos, que van establecidas para las dis
pensas de la presente Ley.

Y para que ninguno pueda alegar ignorancia , será 
impresa , publicada y distribuida en esta Ciudad , y en 
todo el Estado.

Y la presente no se entienda promulgada,hasta que 
sea presentada, y aprobada en el Consejo-mayor.

1767, á 20 de Setiembre.
Fue presentado y aprobada en el Consejo-mayor.

Pedro Vígnola Secretario.
A 22 de Setiembre de 1767.

Fue publicada en las escaleras de S. Marcos, y de 
lUalto por Juan Bautista Paz Pregonero publico.

(*) Equivalí a los Reales*


